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NUM. 126 

No se publica domingos ni (tías festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 
/ Precios máximos de venta al público 

en esta capital y provincia, que 
regirán durante el mes de junio 
para los artículos que a continua
ción se indican: 

1 ' . . • ' ' .-
Pan: Formato (elaboración obliga

toria). 
F/ama; (rriiga blanda): pieza de 800 

gramos, 7,50 pesetas. 
Candeal (miga dura): pieza de 800 

gramos, 8,00 pesetas. 
Piezas incluidas en el Régimen dé 

precios autorizados: 
_ Piezas de 2.770 grs.. Flama, miga 

blanda 39,50; Candeal miga dura 40,50. 
Pieza de 2.000 grs., Flama miga 

blanda, 3i.00; Candeal miga dura 32. 
Pieza de 1.750 grs.. Flama, miga 

blanda 27,50; Candeal miga dura 2*8,00 
Pieza de 1.000 grs.. Flama, miga 

blanda 16,00; Candeal miga dura 16,50. 
Pieza de 615 grs., Flama, miga blan

da 11,00; Candeal, miga dura 11,50; 
Pieza de 320 grs., Flama, miga blan

da 6,50; pieza de 315 grs., 7,00. 
Pieza de 230 grs., Flama, miga blan

da, 4.50. 
Pieza de 125 grs., Flama, miga blan

da 3,00. 
Todos los establecimientos dedica

dos a la venta de pan tienen obliga
ción de contar con existencias de pan 
de «elaboración obligatoria>, asi como 
de las piezas de «Régimen de Precios 
aulorizados>, en cantidad suficiente 
Para atender las demandas de los con
sumidores. 

Aceite de semillas envasados: 
Aceite de girasol: 58 pesetas litro. 
Aceite de soja: 43 pesetas litro. 

.Aceites refinados y envasados, mez-
- Cla de varias semillas, sin inclusión de 

los de orujo, cacahuete y soja, 58 pe
setas litro. 

' ' v 
. Azúcar: Terciada, 32,30 ptas. Kg.; 

blanquilla a granel 32,50 ptas.K.; blan
quilla envasada en bolsas de 1/2, 1 ó 2 
kilos, 34,50 ptas. Kg.; blanquilla en 
bolsas de 10 a 15 gramos, 41,10 pese
tas Kg.; pilé, 32,80 ptas. Kg.; granula
da especial, 32,80 ptas. Kg.; cortadillo 
a gianel, 36,10 ptas. Kg.; cortadillo en
vasado en cajas de 1 Kg., 39,10 pese
tas Kg.; cortadillo estuchado, 41,60 pe
setas Kg.; refinado a granel, 36,60 
pesetas Kg.; azúcar glass* 39,60 pese
tas Kg. v • 

Los precios indicados son para peso 
neto, y en ellos están incluidos todos 
los impuestos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista. 

En las localidades donde no exista 
fábrica de azúcar o almacén de mayo
rista, el precio anterior del azúcar 
blanquilla a granel podrá recargarse 
en el costo estricto del transporte des
de fábrica o almacén más próximo, de 
acuerdo con el baremo que fijen las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes respectivas, 
dentro de las disposiciones que rijan 
en la materia. 

Café tostado.-—Supeñor, 1. Kg. 195 
pesetas; 500 grs. 98 ptas.; 250 grs. 49 
pesetas; 100 grs. 19,50 ptas.; 50 grs. 10 
pesetas. 

Corriente, 1 Kg. 178 ptas.; 500 gra
mos 89 ptas.; 250 grs. 45 pta§.; 100 gra
mos 18 ptas.; 50 grs.,9 ptas. 
' Popular, 1 Kg. 165 ptas.; 500 gramos 
83 ptas.; 250 grs. 42 ptas.; 100 gramos 
16,50 ptas.; 50 grs. 8,50 ptas. 

Café torrefacto. — Superior, 1 ki
logramo 182 ptas.; 500 grs. 91 ptas.; 
250 grs. 46 ptas.; 100 grs. 18,50 ptas.; 
50 grs. 9,50 ptas. 

Corriente, 1 Kg. 166 ptas.; 500 gra
mos 83 ptas.; 250 grs. 42 pesetas; 190 
gramos 17 ptas.; 50 grs. 8,50 ptas. 

Popular, 1 Kg. 155 ptas.; 500 gramos 
78 ptas.; 250 grs. 39 ptas.; 100 gramos 
15,50 pesetas; 50 grs. 8 ptas. 

Los industriales que envasen en for
matos de 2 Kgs. aplicarán, como má
ximo, el doble del precio autorizado 
para el formato dé un Kg. , 

Carne congelada de vacuno, proce* 
dente de importación.—Solomillo, 285 
pesetas kg.; lomo, 195 ptas. kg.; pri
mera A, 159 ptas. kg.; primera B, 140 
pesetas kg ; segunda, 100 ptas. kg,: 
tercera, 65 ptas. kg. 

Estos ¡precios son para carne total-
mente deshuesada, incluido el lomo 
y las costillas. 

Leche higienizada —Un botellas de 
vidrio: 18,80 pesetas litro .̂ En botellas 
de plástico, 21,30 ptas. litro. En enva
ses de cartóntetraédrico: 19,65 pesetas 
litro. En envases de cartón prismáti
co, 21,10 ptas. litro. En bolsas de plás
tico flexible^ 19,10 pesetas litro. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de junio de 1975. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

3158 Francisco Laína García 

í m Hpitxlii Pmtoiil ii lih 
M i ó ReiauMo dt M M i h del Estado 

Zona Ponferracte 1.a 
Sieíra-Pambley, 7 

Don Elias Rebordinos López, Agente 
Ejecutivo de la Recaudación de T r i - ' 
butos del Estado de la Zona de, Pon-
ferrada 1.a, de la que es Recauda
dor titular don Enrique Manovel 
Gareia. . 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se instruye en esta Récaudación 
de Zona contra el deudor a la. Hacien
da Pública don AntdRio Gutiérrez 
San Miguel, por el concepto, de rús
tica de los ejercicios 1973 y 1974, im--
portes que luego se dirán, con fecha 
de hoy, se ha dictado la siguiente di
ligencia de embargo" de bienes in
muebles : 

"Diligencia.;—Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 



de mi cargo, expediente administra
tivo de apremio contra el deudor que 
a continuación se expresa, y desco
nociéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona, • 
. Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a los mismos, según 
las certificaciones del amillaramiento 
que obran unidas a las actuaciones 
de este expediente que a continua
ción se describen: 

Concepto: Rústica. , 
Ejercicios: 1973 y 1974. 
Deudor: Antonio Gutiérrez San 

Miguel. 
Débitos por principal . . . . 1.590 
20 % recargos s/apremio . . 318 
Gastos y costas resultas . . . 5.000 

Total débitos- 6. 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor: 
Prado regadío de 2.a, al paraje de

nominado Cantar ín , término de To
ra l de Merayo, del municipio de Pon-
ferraba, de !30,00 áreas, que linda: 

. Norte, río Valdueza; Sur, Teresa Me
rayo; Este, camino, y Oeste, Oliva 
Merayo. 

Prado regadío de 1.a, al paraje de
nominado Valdejonja, en término de 
Toral de Merayo, deT municipio de 
Poní errada^ de 13,00 áreas, que linda: 
Norte, río Valdueza; Sur, camino; 
Este, Luis López, y Oeste, Adolfo 
Merayo. 

Prado regadío de 2.a, al paraje de
nominado Sotín, término de Toral de 
Merayo, del municipio de Ponferra-
da, de 5,00 áreas, que linda: Norte, 
río Valdueza; Sur, camino; Este, 
Manuel Calleja, .yv Oeste, Domingo 
Maclas. 

Prado regadío de 2.a, al paraje de
nominado La Galana, término de To
ral de Merayo, del múnicípio de Pon-
ferrada, de 2,00 áreas, que linda: Nor
te, Daniel López ; Sur, Evaristo Fer 
nández ; Este, presa, y Oeste, Benito 
Merayo. 

Prado regadío de 2.a, al paraje de
nominado Lomeros de la Reguera, 
término de Toral de Merayo, del mu
nicipio de Ponferrada, que linda: 
Norte, Tomás Merayo; Sur, Maíía 
Merayo; Este y Oeste, se ignoran. 

Prado regadío de 2.a; al paraje de 
nominado Repunta, término de Toral 
de Merayo, del municipio, de- Ponfe-
rrada, de 3,00 áreas, que linda: Nor
te, Eumenio Vuelta; Sur, camino; 
Este, Leandro Rodríguez, y Oeste, 
Presa. 

Prado regadío de 2.a, al paraje de 
nominado Detrás de los Alargos, t é r 
mino de Toral de Merayo, del muni
cipio de Ponf errada, de 8,00 áreas, 
qüe linda: Norte, Gregorio Raimún-
dez; Sur, Daniel López; Esté, Do
mingo Voces, y Oeste, Plácido Al-
varez. 

Prado regadío de 2.a, al paraje de
nominado Mediana, término de Toral 

- de Merayo, del municipio de Ponfe 
rrada, de 18,50 áreas,, queTinda: Ñor 

te, Jerónimo . Voces; Sur, Jerónimo 
López; Este, José Fernández, y Oes
te, presa! . v 

Prado regadío de 2;a, al paraje de
nominado Mediana, término de To
ral de Merayo, del municipio de Pón-
ferrada, de 2,00 áreas, que linda: Nor
te, Enrique Merayo; Sur, Jerónimo 
López; Este, Baldomero Merayo, y 
Oeste, Joaquín Vidal. 

Prado regadío de 2.a, ál paraje de
nominado Mediana, término de To
ra l de Merayo, del municipio de" Pon-r 
ferrada, de 2,00 áreas, que linda: Nor
te, se' ignora ; Suc, camino; Este, he
rederos de Feliciano Fernández, y 
Oeste, los mismos. 

Prado regadío de 2.a, al paraje de
nominado Mediana, término de Toral 
de Meráyo, del municipio de Ponfe-
rrada, de 12,00 áreas, que linda : Nor
te, Luciano Rodríguez; Sur, camino; 
Este, José Merayo, y Oeste, camino. 

Prado regadío' de 1.a, al paraje de
nominado Salgueral, té rmino de To
ral de Meráyo, dél municipio de Pon-
ferrada, de 7,00 áreas, que linda: Nor
te, regata; Sur, río S i l ; Este, Manuel 
Alvarez, y Oeste, José Merayo. 

Prado regadío de 1.a, al paraje de
nominado Toralín, término de Toral 
de Merayo, del municipio de Ponfe-
rrada, de 13,00 áreas, que l ind^ : Nor
te, Ramón Fernández ; Sur, Luis Me
rayo ; Este, Raimundo Blanco, y Oes
te, Luciano Merayo. 

Prado^regadío de 2.a, al paraje de
nominado Soto, término de Toral de 
Merayo, del municipio de Ponferra-
da, de 9,00 áreas, que linda: Norte, 
Benito Buelta; Sur, José Fernández ; 
Este, Daniel Merayo, y Oeste, José 
Fernández. 

Prado regadío de 2.a, al paraje de
nominado Pozo, término de Toral de 
Merayo," del municipio de Ponf erra 
da, de 1,50 áreas, que linda: "Norte y 
Sur, camino; Este, José Merayo, y 
Oeste, Baldomero Merayo. 

Cereal regadío de 1.a al paraje] de-
nominadó Perinchaná, té rmino de To
ral de Merayo, del municipio de Pon-
ferrada, de 12,00 áreas, que linda: 
Norte, .Domingo Merayo; Sur, Emi
lio Fernández ; Este y Oeste, José 
Fernández. . 

Cereal regadío de 1.a, al paraje de
nominado Perinchaná, término de To
ral de Merayo, del municipio, de Pon-
ferrada, de;l,00 área, que linda : Nor
te, 'Domingo Vida l ; Sur, Juan N ú 
ñez"; Este y Oeste, Benito Merayo. 

Cereal regadío de 1.a, al paraje de 
hominado Perinchaná, término de To
ral de Merayo, del municipio de Pon 
ferrada, de 1,50 áreas, que linda: Nor
te, Luis Rodríguez»; Sur, Manuel Ma
clas; Este, camino, y Oeste, presa. 
- Era secano, al paraje denominado 
Perinchaná, t é rmino de Toral de Me 
rayo, del municipio de Ponf errada, de 
2,00 áreas, que linda: Norte, camino; 
Sur, Teresa Maclas; Este, camino, y 
Oeste, Antonio Gutiérrez. 

Cereal regadío de ,1.a, al paraje de 
nominado Perinchaná, término de Tô  

ral de Merayo, del municipio de PQ^ 
ferrada, de 5,00 áreas, que linda: Nor
te, Sur y Este, Teresa Merayo; Oes
te, camino. . 

CereaLregadío. de 1.a, al paraje de
nominado Perinchaná, término, de To
ra l de Merayo, del municipio de Pon-
ferrada, de 0,50 áreas, "que l indad-
Norte, Joaquín Regueras; Sur, Lu
ciano Merayo; .Este, camino, y Oeste, 
Antonio Gutiérrez. ~ 

Cereal secano de 3.a, al paraje de
nominado Escontrela, término de To
ra l de Merayo, del municipio de Pon-
ferrada, de 5,00 áreas, que Tinda: 
Norte, Daniel Merayo; Sur, camino; . 
Este, Benito Fernández, y Oeste, ¿ol * 
mingo Vidal. 

Erial secano, al paraje denominado 
Santa Eulalia, término de Toral de 
Merayo, del municipio de Ponf erra
da, de 3,00 áreas, que linda : Norte, 
Fernando Carrera; Sur, Manuel Me
rayo ; Este, Fernando Reguera, y Oes
te, Fernando Reguera. 

Cereal secano de 3.a, al paraje de
nominado- Valesv término de Toral de 
Merayo, del municipio de Ponf erra-' 
da, de 13,00 áreas,-, que linda; Norte, 
Justo Mat ías ; Sur, María Sobrín; 
Este, Reguera, y Oeste, Daniel López. 

Cereal secano de 3.a, al paraje de
nominado Vega, término de Toral de 
Merayo, del municipio de Ponferra-
da, de 5,00 áreas, que linda: Norte, 
Francisco Prada; Sur, Daniel López ; 
Este, reguera, y Oeste; camino. 
. Cereal secano de 3.a á l paraje de

nominado Eseambrón, término de To
ra l de Merayo, del municipio de Pon-
ferrada, de 5,00 áreas, que l inda: Ñor- ; 
te, Manuel Alvarez; Sur, Victorino 
Vidal ; Este, Benito Núñez,. y Oeste, 
Benito Núñez. 

Cereal secano de 3-*, al paraje ide-
nominado Torrullón, té rmino de To
ral de Merayo, del municipio de Pon-
ferrada, de 7,00 áreas, que linda: Nor
te, Daniel López; Sur, Braulio Pa-
cios; Este, Benito Merayo, y Oeste, 
se ignora. ' . 

Cereal secano de 25, al paraje de
nominado San Salvador, término de 
Toral de Merayo, del municipio de ; 
Ponf errada, de 7,00 áreas, que linda: 
Nórte, Fernando Regueras; Sur, Da
niel Núñez; Este, Manuel Merayo, y 
Oeste, Manuel Raimúndez. 

Cereal secano de 1.a, al paraje de
nominado San Salvador, término de 
Toral de Merayo, del municipio de 
Ponferrada, de 5,00 áreas, que linda: • 
Norte, Manuel Pérez ; Sur, Antonio 
Vida l ; Este, Manuel Merayo, y Oes
te, Blas Pérez. 

Cereal."secano de 1.a, al paraje de
nominado San Salvador, término de 
Toral de Merayo, del municipio. ae 
Ponferrada, de 3,00 áreas, que linda: 
Norte, José Carrera; Sur, Francisco 
López; Esté, Antonio Gómez, y O65' 
te, se ignora. 

Cereal secano dé 1.a, al paraje de
nominado Merayo, término de Tora1 
xde Merayo, del municipio de Ponfe' 
rrada, de 1,50 áreas, que linda : Noi"' 
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te, Francisco Merayo; Sur, Pedro, Me-
rayo; Este, reguera, > Oeste, José 
Fernández. 

Cereal secano de 2.a, al paraje de
nominado Palleiro, término de Toral 
de Merayo,1 del municipio de Ponfe-
rrada, de 8,00 áreas, que linda: Nor
te, Daniel L ó p e z ; Sur, Fernando 
Vuelta ; Este y Oeste, se ignoran. 

Cereal secano de 3.a, al paraje de
nominado Sbtilla, término' de Toral 
de Merayo, del municipio de Ponfe-
rrada, de 12,00 áreas, que linda: Nor
te, Daniel López; Sur, José Carrera; 
Este, Manuel Álvarez, y Oeste, José 
Carreras. 

Viña secano de 3.a, al paraje deno
minado San Salvador^ término'¿1,6 To
ral de Merayo, del municipio de Pon-
ferrada, de 5,50 áreas, que linda: 
Norte, Joaquín Vidal ; , Sur, Manuel 
Macías; Este, camino, y Oeste, Juan 
Merayo. •• 

Viña secano-de ,3.a, al paraje deno
minado Valdoneda, término de Toral 
de Merayo, del municipio de Ponfe-
rrada, de 6,00 áreas, que linda: Nor
te, Miguel Alvarez; Sur, Nicolás V i 
dal; Este, Joaquín Vidal, y Oeste,-se 
ignora. ' . 

Viña, secano de 3.a, al paraje deno
minado Foy os, término de Toral de 
Merayo, del piunicipio de Ponferra-

• da, de 15,00 áreasy que linda: Norte, 
Simón Merayo; Sur, Juan Merayo; 
Este y Oeste, se ignoran, ' 

Cereal ' regadío de 1.a, al paraje de
nominado Fabero, término de Toral 
de Merayo, del municipio de Ponfe-
rrada, de 16,00 áreas, que linda: Nor
te, Victorino Raimúndez ; Sur, Anto
nio Merayo; Este, Dionisio Merayo 
y Oeste, Fernando Carrera. 

Cereal regadío de 1.a, al paraje de
nominado Fabero, término de Toral 
de Merayo, del municipio de Poníe-
rrada, de 22,00 áreas, que ' l inda: 
Norte, se ignora ; Sur y Este, Daniel 
López, y Oeste, Victorino, Raimúndez. 

Cereal secano de 3.a, al paraje de
nominado Mariquita, término de -To
ral de Merayo, del municipio de Pon-
ferrada, . de 30,00 áreas, que l inda: 
Norte, Presa; Sur, Aurelio González; 
Este, Umbelina Rodríguez, y Oeste, 
Dionisio López. • 

Erial secano, al paraje denominado 
Carrascal, término de Toral de Me
rayo, del municipio de Ponferrada 
de-24,00 áreas, qué linda: Norte," Com
ba; Sur, se ignora; Este, Dionisio 
Merayo, y Oeste, Pedro Merayo. 
. Erial secano, al paraje denomina
do Carrascal, término de Toral de 
Merayo, del municipio de Ponf erra
da, de 24,00 á reas / .que linda: Norte, 
benito Merayo; Sur, Este y Oeste, 
sé ignoran. 

Erial secano, al paraje denominado 
flores del Sil, término de Toral de 
Merayo, del municipio de Ponf erra
da, de 5,00 áreas, que linda: Norte, 
carretera; Sur, Compañía M . S. P.; 
Este, José Gómez, y Oeste, Compa
r a M.S.P. 

Viña secano, al paraje denominado 

Serrapín, término de San Andrés de 
Morttejos, del municipio de Ponferra-
da, de 80,00 áreas, que linda : - Norte, 
camino; Sur, Santiago Sánchez; Este, 
Luciano Sánchez y Oeste, Aurelio 
Durán. 

Las fincas embargatlas y descritas 
quedan afectadas a las responsabili
dades de, los deudores por los débi
tos: expresados. 

De este embargo se efectuará ano
tación«preventiva en el Registro de 
la Propiedad â  f^vor del Estado. -

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 120-3 del Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese 
esta diligencia de embargo a los deu
dores y en su caso a sus cónyuges, a 
los terceros poseedores y a los acree
dores hipotecarios si los hubiere, con 
la advertencia a todos ellos, de que 
pueden designar Peritos, que 'inter
vengan en la tasación de las fincas. 
Requiérase también a los deudores 
para que en jgl plazo de quince días 
presenten en esta Oficina, los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, créditos hipotecarios o cualquier 
otro derecho real que los grave, bajo 
apercibimiento de que, de no presen
tarlos, serán suplidos a su costa, por 
certificación del Registro sobre su t i 
tulación dominical yvLlévense a cabo 
las actuaciones pertinentes, con re
misión en su momento, de este expe
diente de la Tesorería de Hacienda, 
para autorización de subasta, confor
me dispone el artículo 133 del men
cionado Reglamento de Recaudación." 

Lo que se notifica, conforme a lo 
dispuesto en el, artículo 99-7 del Re
glamento General de Recaudación y 
Regla 55-2 de la Instrucción General, 
de Recaudación y Contabilidad, toda 
vez que los deudores han, sido decía 
ráelos en rebeldía, haciéndoles los re 
querimientos. e invitaciones especifi
cadas en la transcrita diligencia y ad
virtiéndoles a los deudores, a sus 
cónyuges,^ a los terceros poseedores y 
a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, si los hubiere, qué se les 
tendrá por notificados mediante el 
presente anuncio a todos los efectos 
legales, y que, dé nó estar conforme 
con el embargo practicado, podrán 
recurrir en el plazo de ocho días 
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hábiles ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, pero que el 
recurso que puedan presentar no sus
penderá él procedimiento de apremio, 
a no ser que garanticen el pago de 
la deuda o consignen su importe en 
la forma y .términos dispuestos por 
el art ículo 190 del repetido Regla
mento General de- Recaudación. 

Ponf errada, 15 de mayo de 1975.—• 
E l . Agente-Ejecutivo, Elias Rebordi-
nos López—V.0 B,0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 2894 

Delegación de Haciendo 
L E O N 

• En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en. el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden: de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente : 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de. Fabricantes de tejas 
y ladrillos, con liiiiitación a los hechos 
imponibles por áctividad,es radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas, 
por las operaciones de fabricación de 
tejas, ladrillos y refractarios, gres y 
azulejos, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales número 6.121, para el 
péríodo 1.° de enero a 31 de diciembre 
de 1975, y con la mención LE-31. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. ^ 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tribularjas TIPO CUOTAS 

Ventas de Fte. a mayoristas 16 
Id. (Arb. Provincial) D. 24-12-64 

320.000.000 
320.000.000 

Total . . . . 

1.5%: 
0,5% 

4.800.000 
i.eoa.ooo 
6.400.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Cánaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y tbdas las de exportación, 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes aco|idos al Convenio y pot razón 

de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en seis millones cuatrocientas 
mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu-
men de facturación. 

S E X T O — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en UÑ plazo 


